ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.
 
Ciudad y fecha 

El suscrito XXX (oferente) certifica el cumplimiento del siguiente servicio, objeto de la presente Invitación, de acuerdo a los requerimientos de especificaciones técnicas:

Las condiciones técnicas mínimas requeridas se estipulan a continuación y deberán garantizarse a la hora de efectuar la escogencia del proponente favorecido, así:

Las especificaciones técnicas mínimas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta será considerada no apta técnicamente.

[bookmark: _Hlk195287901]La omisión de descripciones detalladas de procedimiento y requerimientos de la futura contratación, al igual que las especificaciones técnicas, refleja la suposición básica que el futuro Contratista conocen los requerimientos y por tanto no lo exime de su responsabilidad en cuanto a calidad, en el “SUMINISTRO DE TONERS Y CARTUCHOS PARA IMPRESORAS DEL DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLIN, ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR CENTRALIZADOS, REGIONAL SIETE PARA LA VIGENCIA 2025”.

	ITEM
	CÓDIGO UNSPSC 
	DESCRIPCION 
	ESPECIFICACIÓN TECNICA 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD MINIMA
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	44103103
	TONER para IMPRESORA LEXMAR MX622
	TONER para IMPRESORA LEXMAR MX622 (ORIGINAL) REF 56F4000 o 56F4H00 Rendimiento mínimo 6.000 páginas
	UNIDAD
	1
	 
	 

	2
	44103103
	TONER para IMPRESORA HP - LASER JET LJ M630H
	TONER para IMPRESORA HP - LASER JET LJ M630H (ORIGINAL) referencia CF281A o CF281X Rendimiento mínimo 10.000 páginas o más
	UNIDAD
	1
	 
	 

	3
	44103103
	TONER para IMPRESORA LASER JET ENTERPRISE M606DN 
	TONER para IMPRESORA HP - LASER JET LJ M630H (ORIGINAL) referencia CF281A o CF281X Rendimiento mínimo 10.000 páginas o más
	UNIDAD
	1
	 
	 

	4
	44103103
	TONER para IMPRESORA LASER JET P4015
	TONER para IMPRESORA HP LASERJET LASER JET P4015 REF: CC364A o CC364X (ORIGINAL) Rendimiento mínimo 10.000 páginas o más
	UNIDAD
	1
	 
	 

	5
	44103103
	TONER para IMPRESORA LASER JET ENTERPRISE M527DN
	TONER para IMPRESORA LASER JET ENTERPRISE M527DN REF: CF287A o CF287A x (ORIGINAL) Rendimiento mínimo 10.000 páginas o más
	UNIDAD
	1
	 
	 

	6
	44103103
	TONER para IMPRESORA LASER JET P2015DN 
	TONER para IMPRESORA LASER JET P2015DN REF: Q7553X/A (ORIGINAL) Rendimiento mínimo 3.000 páginas o más
	UNIDAD
	1
	 
	 

	7
	44103103
	TONER para IMPRESORA HP LASER JET 1015
	TONER para IMPRESORA HP LASER JET 1015 S/N SCN B 043609 REF: Q2612A o Q2612X (ORIGINAL) Rendimiento mínimo 2.000 páginas o más
	UNIDAD
	1
	 
	 

	8
	44103103
	TONER para IMPRESORA LASER LEXMARK MOD-MS811DN
	TONER para IMPRESORA LEXMARK LASER MOD-MS811DN (ORIGINAL) REF: 52D4000 o 52D4H00 Rendimiento mínimo 6.000 páginas
	UNIDAD
	1
	 
	 

	9
	44103103
	TONER para IMPRESORA LASER JET M610, M611, M612
	TONER Cartucho de tóner HP LaserJet 150A, negro (aproximadamente 1000 páginas), W1500A
	UNIDAD
	1
	 
	 

	10
	44103103
	TONER para IMPRESORA HP - LASER JET Enterprise MFP M630
	Referencia tóner laser Cartridge PE CF281X Rendimiento tóner alta capacidad (+- 25.000 páginas o más)
	UNIDAD
	1
	 
	 

	11
	44103103
	TONER para HP Laser Jet Pro MFP M127fn
	Referencia CF283A – de 1500 paginas
	UNIDAD
	1
	 
	 

	12
	44103103
	TONER para impresora HP LaserJet Enterprise serie M636 - M611
	W1470Y
- Entre +-10.500 páginas / +-42.000 páginas
	UNIDAD
	1
	 
	 




LISTADO DE LAS IMPRESORAS

	ACTIVO FIJO
	NÚMERO DE INVENTARIO
	DESCRIPCIÓN CENTRO DE COSTO
	CENTRO DE COSTO
	DESCRIPCIÓN ADICIONAL

	869000003814
	8004110000000000000000000
	BASPC11Invent
	SE133INV09
	LEXMARK  MX622

	167000000026
	8004110000000000000000000
	BASPC14 Cent Citas
	SE132CCI14
	HP - LASER JET M630H

	163700000629
	8004110000000000000000000
	BASPC17Refycon
	SE132RYC12
	HP LASERJET LASER JET P4015x

	167000000274
	8004110000000000000000000
	BIBARAlmac
	SE133ALM18
	HP Laser Jet Enterprise M606

	869000003069
	8004110000000000000000000
	BIBARFaramb
	SE132FAM18
	HP LASER JET ENTERPRISE MFP M527

	167000000275
	8004110000000000000000000
	BIBARHiscli
	SE132HCL18
	HP Laser Jet Enterprise M606

	167000000276
	8004110000000000000000000
	BIBOM42 CyPAtenPrio
	SE132ATP15
	HP Laser Jet Enterprise M606

	167000000277
	8004110000000000000000000
	BIBOM42Faramb
	SE132FAM15
	HP Laser Jet Enterprise M606

	869000003792
	8004110000000000000000000
	BIBOM42Hiscli
	SE132HCL15
	LEXMARK MX622

	869000003793
	8004110000000000000000000
	BICABAlmac
	SE133ALM16
	LEXMARK MX622

	869000003813
	8004110000000000000000000
	BIGIRAlmac
	SE133ALM04
	LEXMARK MX622

	869000002886
	8004110000000000000000000
	BINUTCyPPsicolog
	SE132PSI06
	LASER JET P2015DN

	869000002885
	8004110000000000000000000
	BINUTProPP
	SE132PPP06
	HP LASER JET 1015 S/N SCN B 043609

	167000000085
	8004110000000000000000000
	BIOSPDirección
	SE131DIR03
	LASER MOD-MS811DN

	869000001743
	8004110000000000000000000
	BIOSPDirección
	SE131DIR03
	LASER JET ENTERPRISE M527DN

	869000001742
	8004110000000000000000000
	BIOSPFarAmb
	SE132FAM03
	LASER JET ENTERPRISE M527DN

	167000000006
	8004110000000000000000000
	BIOSPSaludOper
	SE132SOP03
	HP - LASER JET M630H

	869000003812
	8004110000000000000000000
	BIPEBFarAmb
	SE132FAM07
	LEXMARK MX622

	167000000271
	8004110000000000000000000
	BIREYAlmac
	SE133ALM17
	HP LASER JET ENTERPRISE M606

	869000003054
	8004110000000000000000000
	BIREYFaramb
	SE132FAM17
	HP LASER JET ENTERPRISE M527

	167000000270
	8004110000000000000000000
	BIREYRecinf
	SE133RIN17
	HP LASER JET ENTERPRISE M606

	869000003797
	8004110000000000000000000
	BIRIF09Almac
	SE133ALM11
	LEXMARK MX622

	167000000288
	8004110000000000000000000
	DMMED AtenPrioObs
	SE132ATO01
	HP - LASER JET M630H

	167000000505
	8004110000000000000000000
	DMMED Ayudantia
	SE133AYU01
	HP - LASER JET M630H

	167000000289
	8004110000000000000000000
	DMMED C y P Med Gen
	SE132MGR01
	HP - LASER JET M630H

	167000000279
	8004110000000000000000000
	DMMED Planeacion
	SE131PLA01
	LASER MOD-MS811DN

	167000000039
	8004110000000000000000000
	DMMEDAlmac
	SE133ALM01
	HP - LASER JET M630H

	167000000190
	8004110000000000000000000
	DMMEDContabi
	SE133CON01
	HP - LASER JET M630H

	167000000224
	8004110000000000000000000
	DMMEDPresup
	SE133PRE01
	HP - LASER JET M630H

	167000000128
	8004110000000000000000000
	DMMEDRefycon
	SE132RYC01
	LEXMARK MX620

	869000003811
	8004110000000000000000000
	GMCORAlmac
	SE133ALM02
	LEXMARK MX622

	167000000288
	8004110000000000000141485.
	DMMED AtenPrioObs
	SE132ATO01
	HP - LASER JET M630H

	869000001737
	8004110000000000000141493.
	DMMEDTerFis
	SE132TFI01
	IMPRESORA  LASER JET PRO MFP M127fn

	163500001664
	8004110000000000000265712.
	DMMED Rec Bns-Serv
	SE133RAF01
	IMPRESORA HP LASER ENTERPRISE DE SERIE M636

	163500001665
	8004110000000000000265713.
	DMMED Rec Bns-Serv
	SE133RAF01
	IMPRESORA HP LASER ENTERPRISE DE SERIE M636



NOTA 1: NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES NI ALTERNATIVAS EL OFERENTE INTERESADO EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBERÁ OFERTAR LA TOTALIDAD DE LOS ITEMS

2.6.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES

Para evaluar los requisitos de orden técnico que a continuación se describen, únicamente se evaluaran “CUMPLE” o “NO CUMPLE”, conforme al numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 así:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	El contratista se compromete a suministrar tintas y tóner donde su color sea mucho más duradero y estable, de igual manera que al ser impresa en el papel sea resistente, es decir, sea acoplado a las fibras diminutas del papel.
	
	

	2
	Las diferentes tintas y tóner deben corresponder a la marca o referencia de cada una de las impresoras descritas en las especificaciones técnica de obligatorio cumplimiento.
	
	

	3
	El contratista se debe comprometer a suministrar tintas, resistentes a la perdida de intensidad del color, es decir cuando estén expuestos a la luz del sol para que no cause el desvanecimiento de la tinta.
	
	

	4
	Los bienes deben ser de óptima calidad y en condición nuevos, de forma tal que no se recibirán bienes usados, o tintas re envasadas.
	
	

	5
	 El contratista se compromete a suministrar tintas, donde su color sea mucho más duradero y estable, de igual manera que al ser impresa en el papel sea resistente a la humedad, es decir, sea acoplado a las fibras diminutas del papel.
	
	

	6
	El contratista deberá garantizar que las tinta a ofertadas de los diferentes tipos de impresora no tengan defectos de fabricación y/o elaboración, y que no vengas secas o pasadas de tiempo.
	
	

	7
	El contratista se compromete a suministrar el cartucho o tóner dependiendo de la referencia de la impresora, que para su óptimo funcionamiento requiere cambio del mismo.
	
	

	8
	El oferente debe manifestar por escrito el compromiso de entregar los elementos en perfectas condiciones de presentación, cumpliendo los requisitos técnicos de cada uno de los ítems y uso.
	
	

	
9
	El oferente debe certificar que los bienes han sido elaborados con elementos y materiales de calidad y marcas reconocidas del mercado.
	
	



	CONDICIÓN
	DESCRIPCIÓN

	GARANTÍA DE ORIGINALIDAD DEL PRODUCTO
	El oferente debe presentar con la oferta documento donde se comprometa a que cada uno de los servicios sean de calidad y deberá garantizar el funcionamiento de toners, cartuchos y demás.

	GARANTIA DE REPUESTOS
	El oferente debe asegurar el suministro repuestos que por su estado o por especificaciones técnicas garanticen originalidad y excelente calidad. 

· Con una garantía de mínimo 1 año y/o vida útil para repuestos Originales.
· Con una garantía de mínimo 6 meses y/o vida útil para repuestos Genéricos.

	GARANTIA TECNICA
	La Garantía mínima requerida en este proceso debe cumplir con los siguientes requisitos:

• El cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de calidad.
• Que ampare el cumplimiento de cada uno de los requerimientos técnicos. 
• Que sea por el tiempo de vigencia del contrato y doce meses más, a partir de la firma del Acta de Recibo a Satisfacción de los bienes 
• Garantizar una solución oportuna de contingencias presentadas a los requerimientos.

	TERMINO DE LA GARANTIA TECNICA
	En el evento de requerir cambios por garantía técnica, el contratista tendrá un plazo de máximo de diez (10) días calendario a partir del requerimiento del supervisor del contrato para realizar el cambio de estos y entregarlos al MDN – DIGSA – DISAN- DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN.

Todos los costos que se produzcan en cumplimiento de la garantía técnica estarán a cargo del contratista. El material de reposición debe ser entregado en el mismo lugar de ejecución indicado en el presente proceso. 
El bien defectuoso no podrá ser superior al 10% del total de los elementos entregados, de lo contrario no se aplicará la Garantía Técnica, sino que se hará efectiva la Garantía Única de cumplimiento por el amparo de calidad de los elementos.

	INFORMES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE EJECUCIÓN
	El oferente debe presentar con la oferta una carta firmada por el representante legal donde se comprometa a: Presentar un informe de actividades con cada facturación, que incluya: 

1) Relación del suministro entregado, 
2) descripción técnica del suministro (denominación, marca, Numero de parte), servicio brindado de acuerdo a la necesidad, 
3) Descripción técnica del suministro entregado, 
4) la(s) factura(s) de lo suministrado 
5) Carta de la garantía y originalidad de lo suministrado indicando la fecha de inicio y la fecha de término de la misma.

	SERVICIOS AUTORIZADOS
	Los servicios que se realicen sin autorización del supervisor de contrato no podrán ser facturados y/o cancelados. 




Cordialmente, 


____________________________ 
(Firma del representante legal del oferente o apoderado) 

EL OFERENTE 
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX C.C. / NIT XXXXXXX

CARTA DE PRESENTACIÓN

Ciudad y fecha
 
Señores 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN 
Ciudad 

Referencia: Presentación de propuesta proceso de Mínima Cuantía N°. 431-DMMED-BR17-2025, convocada por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN, PARA “XXXXX”.


Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la oferta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la oferta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del oferente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de xxx N°. XXX–DMMED–2025, convocada por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN, PARA “XXXXXXX”.con destino al DMMED y unidades centralizadas, en los términos prescritos en la invitación pública que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN, los siguientes servicios:

	N°
	CODIGO CUPS
	CÓDIGO UNSPSC
	SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	890276
	85121610
	CONSULTA       DE       PRIMERA       VEZ POR ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGIA
	SERVICIO
	1
	
	

	2
	890376
	85121610
	CONSULTA  DE  CONTROL  O  DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGIA
	SERVICIO
	1
	
	

	3
	890276-1
	85121610
	CONSULTA     AMBULATORIA     DE MEDICINA ESPECIALIZADA GLAUCOMATOLOGIA
	SERVICIO
	1
	
	

	4
	890276-2
	85121610
	CONSULTA     AMBULATORIA     DE MEDICINA ESPECIALIZADA OCULOPLASTIA
	SERVICIO
	1
	
	

	5
	890276-3
	85121610
	CONSULTA     AMBULATORIA     DE MEDICINA ESPECIALIZADA ESTRABOLOGIA
	SERVICIO
	1
	
	

	6
	890276-4
	85121610
	CONSULTA     AMBULATORIA     DE MEDICINA ESPECIALIZADA EN SEGMENTO ANTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	7
	890276-6
	85121610
	CONSULTA     AMBULATORIA     DE MEDICINA ESPECIALIZADA OFTALMOLOGIA PEDIATRICA
	SERVICIO
	1
	
	

	8
	890276-7
	85121610
	CONSULTA     AMBULATORIA     DE MEDICINA ESPECIALIZADA RETINA
	SERVICIO
	1
	
	

	9
	890207
	85121702
	CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OPTOMETRIA
	SERVICIO
	1
	
	

	10
	890307
	85121702
	CONSULTA  DE  CONTROL  O  DE SEGUIMIENTO POR OPTOMETRIA
	SERVICIO
	1
	
	

	11
	890302
	85121610
	CONSULTA  DE  CONTROL  O  DE SEGUIMIENTO POR OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS
	SERVICIO
	1
	
	

	12
	950505
	85121610
	ESTUDIO DE CAMPO VISUAL COMPUTARIZADO BILATERAL
	SERVICIO
	1
	
	

	13
	951102
	85121610
	FOTOGRAFIA     A     COLOR     DE SEGMENTO ANTERIOR DEL OJO
	SERVICIO
	1
	
	

	14
	951103
	85121610
	FOTOGRAFIA     A     COLOR     DE SEGMENTO POSTERIOR DEL OJO
	SERVICIO
	1
	
	

	15
	951202
	85121610
	ANGIOGRAFIA      OCULAR      DE SEGMENTO ANTERIOR DEL OJO
	SERVICIO
	1
	
	

	16
	951203
	85121610
	ANGIOGRAFIA      OCULAR      DE SEGMENTO POSTERIOR DEL OJO
	SERVICIO
	1
	
	

	17
	951302
	85121610
	ECOGRAFIA OCULAR MODO A Y B
	SERVICIO
	1
	
	

	18
	951901
	85121610
	TOMOGRAFIA       OPTICA       DE SEGMENTO ANTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	19
	951902
	85121610
	TOMOGRAFIA       OPTICA       DE SEGMENTO POSTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	20
	952001
	85121610
	BIOMETRIA OCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	21
	952501
	85121610
	PAQUIMETRIA
	SERVICIO
	1
	
	

	22
	953401
	85121610
	ELABORACION  Y  ADAPTACION  DE PROTESIS OCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	23
	80101
	85121610
	DRENAJE DE COLECCIÓN POR BLEFAROTOMÍA
	SERVICIO
	1
	
	

	24
	100101
	85121610
	EXTRACCIÓN     CUERPO     EXTRAÑO     DE LA CONJUNTIVA
	SERVICIO
	1
	
	

	25
	111201
	85121610
	DRENAJE DE COLECCIONES EN CORNEA
	SERVICIO
	1
	
	

	26
	110001
	85121610
	EXTRACCIÓN CUERPO EXTRAÑO SUPERFICIAL DE CÓRNEA
	SERVICIO
	1
	
	

	27
	982102
	85121610
	EXTRACCIÓN CUERPO EXTRAÑO SUPERFICIAL DE ESCLERÓTICA
	SERVICIO
	1
	
	

	28
	142004
	85121610
	ABLACION DE LESION CORIORETINAL
	SERVICIO
	1
	
	

	29
	103204
	85121610
	ABLACION     DE      LESION     O     TEJIDO DE CONJUNTIVA
	SERVICIO
	1
	
	

	30
	147103
	85121610
	ASPIRACION DIAGNOSTICA DE VITREO
	SERVICIO
	1
	
	

	31
	893102
	85121610
	FOTO CLINICA DE CARA
	SERVICIO
	1
	
	

	32
	39154
	85121610
	EXAMEN MÉDICO BAJO ANESTESIA GENERAL
	SERVICIO
	1
	
	

	33
	90101
	85121610
	DRENAJE EN LA GLANDULA LAGRIMAL
	SERVICIO
	1
	
	

	34
	94201
	85121610
	SONDEO Y LAVADO  DE LAS VIAS LAGRIMALES VIA EXTERNA
	SERVICIO
	1
	
	

	35
	94401
	85121610
	INTUBACION DE VIA LAGRIMAL VIA EXTERNA
	SERVICIO
	1
	
	

	36
	81101
	85121610
	BIOPSIA EN PÁRPADO
	SERVICIO
	1
	
	

	37
	91101
	85121610
	BIOPSIA DE LA GLANDULA LAGRIMAL
	SERVICIO
	1
	
	

	38
	95001
	85121610
	DRENAJE DEL SACO LAGRIMAL
	SERVICIO
	1
	
	

	39
	95002
	85121610
	DRENAJE DEL CANALICULO LAGRIMAL
	SERVICIO
	1
	
	

	40
	99001
	85121610
	CIERRE DEL PUNTO LAGRIMAL CON SUTURA
	SERVICIO
	1
	
	

	41
	99002
	85121610
	CIERRE  TEMPORAL  DE  PUNTOS LAGRIMALES CON DISPOSITIVO
	SERVICIO
	1
	
	

	42
	97301
	85121610
	PLASTIA   DE   PUNTO   LAGRIMAL MODIFICADA CON SUTURAS
	SERVICIO
	1
	
	

	43
	99003
	85121610
	CIERRE DE PUNTOS LAGRIMALES ASISTIDO
	SERVICIO
	1
	
	

	44
	82504
	85121610
	ABLACION DE LESION DE PÁRPADOS
	SERVICIO
	1
	
	

	45
	83801
	85121610
	CANTOTOMIA
	SERVICIO
	1
	
	

	46
	83808
	85121610
	CORRECCION DE EPIBLEFARON
	SERVICIO
	1
	
	

	47
	115801
	85121610
	RETIRO DE SUTURA EN CORNEA
	SERVICIO
	1
	
	

	48
	91201
	85121610
	BIOPSIA DE LA VIA LAGRIMAL
	SERVICIO
	1
	
	

	49
	88201
	85121610
	SUTURA  SUPERFICIAL  DE  HERIDA  UNICA DE PÁRPADO
	SERVICIO
	1
	
	

	50
	88202
	85121610
	SUTURA SUPERFICIAL DE HERIDA MULTIPLE DE PÁRPADO
	SERVICIO
	1
	
	

	51
	88401
	85121610
	SUTURA   PROFUNDA   DE   HERIDA   UNICA DE PÁRPADO
	SERVICIO
	1
	
	

	52
	88402
	85121610
	SUTURA  PROFUNDA  DE  HERIDA  MULTIPLE DE PÁRPADO
	SERVICIO
	1
	
	

	53
	88001
	85121610
	REPARACION DE HERIDA EN CEJA
	SERVICIO
	1
	
	

	54
	82602
	85121610
	TARSORRAFIA
	SERVICIO
	1
	
	

	55
	89104
	85121610
	ABLACION     DE     PESTAÑAS     (SUPERIOR O INFERIOR)
	SERVICIO
	1
	
	

	56
	89105
	85121610
	ABLACION DE PESTAÑAS VIA ABIERTA
	SERVICIO
	1
	
	

	57
	83803
	85121610
	CANTOPLASTIA
	SERVICIO
	1
	
	

	58
	83802
	85121610
	CANTORRAFIA
	SERVICIO
	1
	
	

	59
	102101
	85121610
	BIOPSIA DE CONJUNTIVA
	SERVICIO
	1
	
	

	60
	103108
	85121610
	PERITOMIA TOTAL
	SERVICIO
	1
	
	

	61
	106101
	85121610
	SUTURA EN LA CONJUNTIVA
	SERVICIO
	1
	
	

	62
	169203
	85121610
	DRENAJE DE COLECCION ANTERIOR DE ORBITA
	SERVICIO
	1
	
	

	63
	169204
	85121610
	DRENAJE    DE    COLECCION    POSTERIOR DE ORBITA
	SERVICIO
	1
	
	

	64
	110002
	85121610
	EXTRACCION        DE        CUERPO EXTRAÑO PROFUNDO EN CORNEA
	SERVICIO
	1
	
	

	65
	114201
	85121610
	CAUTERIZACION DE CORNEA MANUAL
	SERVICIO
	1
	
	

	66
	114202
	85121610
	CAUTERIZACION DE CORNEA ASISTIDA
	SERVICIO
	1
	
	

	67
	80201
	85121610
	EXTRACCION     DE     CUERPO    EXTRAÑO EN PÁRPADO POR BLEFAROTOMIA
	SERVICIO
	1
	
	

	68
	82101
	85121610
	RESECCION DE CHALAZION VIA ANTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	69
	82102
	85121610
	RESECCION DE CHALAZION VIA POSTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	70
	82405
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  BENIGNO  O MALIGNO DE PÁRPADO, ESPESOR TOTAL, MAYOR DE DOS TERCIOS
	SERVICIO
	1
	
	

	71
	82304
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  BENIGNO  O MALIGNO DE  PÁRPADO,  ESPESOR PARCIAL,  MAYOR  DE DOS TERCIOS
	SERVICIO
	1
	
	

	72
	82301
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  BENIGNO  O MALIGNO DE PÁRPADO, ESPESOR PARCIAL, UN TERCIO
	SERVICIO
	1
	
	

	73
	82302
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  BENIGNO  O MALIGNO DE     PÁRPADO,     ESPESOR PARCIAL,     DOS TERCIOS
	SERVICIO
	1
	
	

	74
	82403
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  BENIGNO  O MALIGNO DE PÁRPADO, ESPESOR TOTAL, UN TERCIO
	SERVICIO
	1
	
	

	75
	82404
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  BENIGNO  O MALIGNO DE PÁRPADO, ESPESOR TOTAL, DOS TERCIOS
	SERVICIO
	1
	
	

	76
	82406
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  BENIGNO  O MALIGNO DE PÁRPADO, ESPESOR TOTAL CON CANTO
	SERVICIO
	1
	
	

	77
	82407
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  BENIGNO  O MALIGNO DE PÁRPADO, ESPESOR TOTAL CON CANTO Y VIA LAGRIMAL
	SERVICIO
	1
	
	

	78
	88403
	85121610
	SUTURA   DE   PÁRPADO  Y RECONSTRUCCION CON INJERTO O COLGAJO
	SERVICIO
	1
	
	

	79
	107301
	85121610
	CORRECCION DE CONJUNTIVOCHALASIS
	SERVICIO
	1
	
	

	80
	94101
	85121610
	EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO DEL SACO LAGRIMAL
	SERVICIO
	1
	
	

	81
	83807
	85121610
	REFORMA    DE    PLIEGUE    PALPEBRAL POR FIJACION TARSAL
	SERVICIO
	1
	
	

	82
	83809
	85121610
	CORRECCION DE TELECANTO CON COLGAJO
	SERVICIO
	1
	
	

	83
	83811
	85121610
	CORRECCION DE EPICANTO
	SERVICIO
	1
	
	

	84
	103101
	85121610
	RESECCION DE LESION O TUMOR BENIGNO DE CONJUNTIVA
	SERVICIO
	1
	
	

	85
	103102
	85121610
	RESECCION DE LESION O TUMOR BENIGNO DE CONJUNTIVA CON INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	86
	103103
	85121610
	RESECCION  SIMPLE  DE  PTERIGION (NASAL  O TEMPORAL)
	SERVICIO
	1
	
	

	87
	103104
	85121610
	RESECCION      DE      PTERIGION      (NASAL O TEMPORAL) CON INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	88
	103107
	85121610
	RESECCION      DE      TUMOR      MALIGNO DE CONJUNTIVA SIN INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	89
	122101
	85121610
	PARACENTESIS    DIAGNOSTICA    DE CAMARA ANTERIOR DEL OJO
	SERVICIO
	1
	
	

	90
	122201
	85121610
	BIOPSIA DE IRIS
	SERVICIO
	1
	
	

	91
	122401
	85121610
	BIOPSIA DE CUERPO CILIAR
	SERVICIO
	1
	
	

	92
	115307
	85121610
	QUERATECTOMIA MANUAL
	SERVICIO
	1
	
	

	93
	115308
	85121610
	QUERATECTOMIA ASISTIDA
	SERVICIO
	1
	
	

	94
	115401
	85121610
	RECUBRIMIENTO  DE  CORNEA  CON COLGAJO CONJUNTIVAL
	SERVICIO
	1
	
	

	95
	115402
	85121610
	RECUBRIMIENTO DE CORNEA CON INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	96
	162301
	85121610
	BIOPSIA DE PARED DE ORBITA
	SERVICIO
	1
	
	

	97
	162302
	85121610
	BIOPSIA DE CONTENIDO ORBITARIO
	SERVICIO
	1
	
	

	98
	115306
	85121610
	SUTURA DE CORNEA
	SERVICIO
	1
	
	

	99
	123201
	85121610
	LISIS DE GONIOSINEQUIAS
	SERVICIO
	1
	
	

	100
	123202
	85121610
	LISIS DE SINEQUIAS ANTERIORES
	SERVICIO
	1
	
	

	101
	123203
	85121610
	LISIS DE SINEQUIAS POSTERIORES
	SERVICIO
	1
	
	

	102
	83702
	85121610
	CORRECCION DE ECTROPION CON INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	103
	83703
	85121610
	CORRECCION  DE  ECTROPION  POR FIJACION CANTAL
	SERVICIO
	1
	
	

	104
	83603
	85121610
	CORRECCION         DE         ENTROPION POR ACORTAMIENTO HORIZONTAL [CUÑA]
	SERVICIO
	1
	
	

	105
	83701
	85121610
	CORRECCION         DE         ECTROPION POR ACORTAMIENTO HORIZONTAL [CUÑA]
	SERVICIO
	1
	
	

	106
	83601
	85121610
	CORRECCION   DE   ENTROPION   POR SUTURA (REINSERCION DE RETRACTORES)
	SERVICIO
	1
	
	

	107
	83602
	85121610
	CORRECCION DE ENTROPION POR INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	108
	86001
	85121610
	RECONSTRUCCION      DE      PÁRPADOS CON COLGAJO
	SERVICIO
	1
	
	

	109
	86002
	85121610
	RECONSTRUCCION      DE      PÁRPADOS CON INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	110
	86003
	85121610
	RECONSTRUCCION      DE      PÁRPADOS POR LIBERACION DE COLGAJO
	SERVICIO
	1
	
	

	111
	97201
	85121610
	PLASTIA DE PUNTO LAGRIMAL SIMPLE
	SERVICIO
	1
	
	

	112
	103106
	85121610
	RESECCION      DE      TUMOR      MALIGNO DE CONJUNTIVA CON INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	113
	104002
	85121610
	REPARACION  DE  SIMBLEFARON  CON INJERTO LIBRE EN CONJUNTIVA
	SERVICIO
	1
	
	

	114
	107201
	85121610
	RECONSTRUCCION   DE   SUPERFICIE OCULAR CON INJERTO DE TEJIDO OCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	115
	107203
	85121610
	RECONSTRUCCION DE FONDOS DE SACO CON INJERTO DE TEJIDO OCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	116
	104003
	85121610
	REPARACION  DE  SIMBLEFARON  CON INJERTO DE TEJIDO EXTRAOCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	117
	104001
	85121610
	REPARACION SIMPLE DE SIMBLEFARON
	SERVICIO
	1
	
	

	118
	107202
	85121610
	RECONSTRUCCION   DE   SUPERFICIE OCULAR CON INJERTO DE TEJIDO EXTRAOCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	119
	107204
	85121610
	RECONSTRUCCION DE FONDOS DE SACO CON INJERTO DE TEJIDO EXTRAOCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	120
	129101
	85121610
	PARACENTESIS    TERAPEUTICA    DE CAMARA ANTERIOR DEL OJO
	SERVICIO
	1
	
	

	121
	123401
	85121610
	REPARACION O SUTURA DE IRIDODIALISIS
	SERVICIO
	1
	
	

	122
	124202
	85121610
	IRIDOCISTECTOMIA
	SERVICIO
	1
	
	

	123
	121101
	85121610
	IRIDOTOMIA MANUAL
	SERVICIO
	1
	
	

	124
	125501
	85121610
	CICLODIALISIS   (DESINSERCION   PARCIAL DEL CUERPO CILIAR)
	SERVICIO
	1
	
	

	125
	127501
	85121610
	TRABECULOPLASTIA ASISTIDA
	SERVICIO
	1
	
	

	126
	129102
	85121610
	LAVADO DE CAMARA ANTERIOR DEL OJO
	SERVICIO
	1
	
	

	127
	97101
	85121610
	PLASTIA EN CANALICULOS LAGRIMALES
	SERVICIO
	1
	
	

	128
	103105
	85121610
	RESECCION    DE    PTERIGION REPRODUCIDO (NASAL O TEMPORAL) CON INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	129
	164001
	85121610
	ENUCLEACION SIMPLE
	SERVICIO
	1
	
	

	130
	164002
	85121610
	ENUCLEACION CON IMPLANTE PROTESICO
	SERVICIO
	1
	
	

	131
	164003
	85121610
	ENUCLEACION  CON  IMPLANTE  PROTESICO E INJERTO DE ESCLERA
	SERVICIO
	1
	
	

	132
	154001
	85121610
	REINSERCION DE MUSCULOS RECTOS
	SERVICIO
	1
	
	

	133
	154003
	85121610
	RETROINSERCION DE MUSCULOS RECTOS
	SERVICIO
	1
	
	

	134
	154005
	85121610
	ANTEROINSERCION DE MUSCULOS RECTOS
	SERVICIO
	1
	
	

	135
	154007
	85121610
	RESECCION DE MUSCULOS RECTOS
	SERVICIO
	1
	
	

	136
	154002
	85121610
	REINSERCION DE MUSCULOS OBLICUOS
	SERVICIO
	1
	
	

	137
	154004
	85121610
	RETROINSERCION DE MUSCULOS OBLICUOS
	SERVICIO
	1
	
	

	138
	154006
	85121610
	ANTEROINSERCION DE MUSCULOS OBLICUOS
	SERVICIO
	1
	
	

	139
	154008
	85121610
	RESECCION DE MUSCULOS OBLICUOS
	SERVICIO
	1
	
	

	140
	114101
	85121610
	RESECCION DE TUMOR BENIGNO DE CORNEA
	SERVICIO
	1
	
	

	141
	114102
	85121610
	RESECCION DE TUMOR MALIGNO DE CORNEA
	SERVICIO
	1
	
	

	142
	115305
	85121610
	REPARACION DE PERFORACION DE CORNEA
	SERVICIO
	1
	
	

	143
	115301
	85121610
	REPARACION    DE    LACERACION    O HERIDA CORNEAL CON INJERTO ESPESOR PARCIAL
	SERVICIO
	1
	
	

	144
	115302
	85121610
	REPARACION    DE    LACERACION    O HERIDA CORNEAL CON INJERTO ESPESOR TOTAL
	SERVICIO
	1
	
	

	145
	128801
	85121610
	ESCLEROPLASTIA SIMPLE
	SERVICIO
	1
	
	

	146
	128802
	85121610
	ESCLEROPLASTIA CON INJERTO
	SERVICIO
	1
	
	

	147
	128401
	85121610
	RESECCION  DE  TUMOR  DE  LA ESCLEROTICA, VIA ABIERTA
	SERVICIO
	1
	
	

	148
	128101
	85121610
	SUTURA DE LA ESCLERA [ESCLERORRAFIA]
	SERVICIO
	1
	
	

	149
	121401
	85121610
	IRIDECTOMIA (BASAL, PERIFERICA Y TOTAL)
	SERVICIO
	1
	
	

	150
	124201
	85121610
	RESECCION DE TUMOR DE IRIS
	SERVICIO
	1
	
	

	151
	123501
	85121610
	COREOPLASTIA (PUPILOPLASTIA)
	SERVICIO
	1
	
	

	152
	123502
	85121610
	CERCLAJE PUPILAR
	SERVICIO
	1
	
	

	153
	121301
	85121610
	REDUCCION DE HERNIA DE IRIS
	SERVICIO
	1
	
	

	154
	124203
	85121610
	ESCISION DE LESION DE IRIS
	SERVICIO
	1
	
	

	155
	123001
	85121610
	IRIDOPLASTIA MANUAL
	SERVICIO
	1
	
	

	156
	123002
	85121610
	IRIDOPLASTIA ASISTIDA
	SERVICIO
	1
	
	

	157
	128405
	85121610
	ABLACION    DE    LESION    O    TUMOR    DE LA ESCLEROTICA
	SERVICIO
	1
	
	

	158
	83002
	85121610
	CORRECCION   DE   PTOSIS   PALPEBRAL, POR SUSPENSION  FRONTAL  CON DESLIZAMIENTO DEL MUSCULO FRONTAL
	SERVICIO
	1
	
	

	159
	83001
	85121610
	CORRECCION   DE   PTOSIS   PALPEBRAL, POR SUSPENSION FRONTAL CON SUTURA O TEJIDO
	SERVICIO
	1
	
	

	160
	166101
	85121610
	INSERCION  SECUNDARIA  DE  PROTESIS CON FORMACION       DE       FONDOS       DE SACO CONJUNTIVALES
	SERVICIO
	1
	
	

	161
	124303
	85121610
	ABLACION  DE  LESION  DE  CUERPO  CILIAR VIA INTERNA
	SERVICIO
	1
	
	

	162
	124304
	85121610
	ABLACION  DE  LESION  DE  CUERPO  CILIAR VIA EXTERNA
	SERVICIO
	1
	
	

	163
	124401
	85121610
	RESECCION DE LESION O TUMOR EN CUERPO CILIAR
	SERVICIO
	1
	
	

	164
	125101
	85121610
	GONIOTOMIA
	SERVICIO
	1
	
	

	165
	125401
	85121610
	TRABECULOTOMIA
	SERVICIO
	1
	
	

	166
	124102
	85121610
	ABLACION DE LESION DE IRIS
	SERVICIO
	1
	
	

	167
	126702
	85121610
	INSERCION    DE    DISPOSITIVO    ANCLADO A ESCLERA
	SERVICIO
	1
	
	

	168
	83804
	85121610
	BLEFAROPLASTIA SUPERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	169
	83805
	85121610
	BLEFAROPLASTIA INFERIOR VIA EXTERNA
	SERVICIO
	1
	
	

	170
	83806
	85121610
	BLEFAROPLASTIA INFERIOR VIA CONJUNTIVAL
	SERVICIO
	1
	
	

	171
	168401
	85121610
	DESCOMPRESION  DE  ORBITA  VIA  TECHO DE ORBITA
	SERVICIO
	1
	
	

	172
	168402
	85121610
	DESCOMPRESION DE ORBITA VIA LATERAL
	SERVICIO
	1
	
	

	173
	168403
	85121610
	DESCOMPRESION  DE  ORBITA  VIA INFERIOR  O MEDIAL VIA ENDOSCOPICA
	SERVICIO
	1
	
	

	174
	168405
	85121610
	DESCOMPRESION  DE  ORBITA  VIA INFERIOR  O MEDIAL VIA ABIERTA
	SERVICIO
	1
	
	

	175
	161101
	85121610
	EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO EN ORBITA
	SERVICIO
	1
	
	

	176
	168301
	85121610
	PLASTIA DE ORBITA CON RECONSTRUCCION DE FONDOS DE SACO CON INJERTOS
	SERVICIO
	1
	
	

	177
	164004
	85121610
	ENUCLEACION CON INJERTO DERMOGRASO
	SERVICIO
	1
	
	

	178
	126403
	85121610
	TRABECULECTOMIA CONVENCIONAL
	SERVICIO
	1
	
	

	179
	126301
	85121610
	TRABECULECTOMIA AB-EXTERNO
	SERVICIO
	1
	
	

	180
	126302
	85121610
	ESCLERECTOMIA PROFUNDA NO PENETRANTE
	SERVICIO
	1
	
	

	181
	143401
	85121610
	REPARACION   ASISTIDA   DE   LESION RETINAL POR RETINOPEXIA
	SERVICIO
	1
	
	

	182
	130001
	85121610
	EXTRACCION INTRACAPSULAR DE CRISTALINO
	SERVICIO
	1
	
	

	183
	130002
	85121610
	EXTRACCION   EXTRACAPSULAR   MANUAL DE CRISTALINO
	SERVICIO
	1
	
	

	184
	130004
	85121610
	EXTRACCION EXTRACAPSULAR DE CRISTALINO EN PRESENCIA DE AMPOLLA FILTRANTE PREVIA
	SERVICIO
	1
	
	

	185
	136504
	85121610
	CAPSULOTOMIA MANUAL
	SERVICIO
	1
	
	

	186
	136505
	85121610
	CAPSULOTOMIA ASISTIDA
	SERVICIO
	1
	
	

	187
	126601
	85121610
	REVISION DE AMPOLLA FILTRANTE
	SERVICIO
	1
	
	

	188
	126602
	85121610
	SUTURA     DE     COMPRESION    DE AMPOLLA FILTRANTE
	SERVICIO
	1
	
	

	189
	126703
	85121610
	INSERCION          DE          DISPOSITIVO VIA GONIOSCOPICA
	SERVICIO
	1
	
	

	190
	126704
	85121610
	INSERCION DE DISPOSITIVO VIA EXTERNA
	SERVICIO
	1
	
	

	191
	126705
	85121610
	REVISION ANTERIOR DE TUBO DE DISPOSITIVO
	SERVICIO
	1
	
	

	192
	126706
	85121610
	REVISION DE DISPOSITIVO CON OBSTRUCCION POSTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	193
	163001
	85121610
	EVISCERACION    DEL    GLOBO    OCULAR SIN IMPLANTE
	SERVICIO
	1
	
	

	194
	163002
	85121610
	EVISCERACION    DEL    GLOBO    OCULAR CON IMPLANTE
	SERVICIO
	1
	
	

	195
	160101
	85121610
	ORBITOTOMIA CON COLGAJO OSEO
	SERVICIO
	1
	
	

	196
	160201
	85121610
	ORBITOTOMIA  CON  INSERCION  DE IMPLANTE ORBITAL
	SERVICIO
	1
	
	

	197
	83810
	85121610
	CORRECCION DE TELECANTO TRANSNASAL
	SERVICIO
	1
	
	

	198
	83003
	85121610
	CORRECCION   DE   PTOSIS   PALPEBRAL, POR RESECCION   EXTERNA   DEL ELEVADOR   VIA ANTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	199
	83004
	85121610
	CORRECCION   DE   PTOSIS   PALPEBRAL, POR RESECCION   EXTERNA   DEL ELEVADOR   VIA CONJUNTIVAL
	SERVICIO
	1
	
	

	200
	83005
	85121610
	CORRECCION   DE   PTOSIS   PALPEBRAL, POR CONJUNTIVO            MULLERECTOMIA VIA CONJUNTIVAL CON O SIN TARSO
	SERVICIO
	1
	
	

	201
	89207
	85121610
	CORRECCION   DE   PTOSIS   DE   CEJAS POR ABORDAJE CORONAL
	SERVICIO
	1
	
	

	202
	169201
	85121610
	RESECCION DE TUMOR MALIGNO DE ORBITA
	SERVICIO
	1
	
	

	203
	169202
	85121610
	RESECCION DE TUMOR BENIGNO DE ORBITA
	SERVICIO
	1
	
	

	204
	137001
	85121610
	INSERCION    DE    LENTE    INTRAOCULAR EN CAMARA ANTERIOR DE APOYO ANGULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	205
	137005
	85121610
	INSERCION    DE    LENTE    INTRAOCULAR EN CAMARA POSTERIOR FIJADO A ESCLERA
	SERVICIO
	1
	
	

	206
	136401
	85121610
	RESECCION     DE     MEMBRANA SECUNDARIA MANUAL
	SERVICIO
	1
	
	

	207
	136402
	85121610
	RESECCION     DE     MEMBRANA SECUNDARIA ASISTIDA
	SERVICIO
	1
	
	

	208
	138101
	85121610
	EXTRACCION      DE      LENTE INTRAOCULAR (PSEUDOCRISTALINO) DE CAMARA ANTERIOR O POSTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	209
	120001
	85121610
	EXTRACCION        DE        CUERPO EXTRAÑO INTRAOCULAR  DEL  SEGMENTO ANTERIOR  DE OJO
	SERVICIO
	1
	
	

	210
	124402
	85121610
	IRIDOCICLECTOMIA
	SERVICIO
	1
	
	

	211
	143404
	85121610
	REPARACION     DE     LESION     RETINAL POR RETINOPEXIA NEUMATICA
	SERVICIO
	1
	
	

	212
	143402
	85121610
	REPARACION ASISTIDA DE LESION RETINAL VIA INTERNA
	SERVICIO
	1
	
	

	213
	143403
	85121610
	REPARACION ASISTIDA DE LESION RETINAL VIA EXTERNA
	SERVICIO
	1
	
	

	214
	143501
	85121610
	REPARACION     DE     LESION     RETINAL POR INDENTACION ESCLERAL
	SERVICIO
	1
	
	

	215
	130003
	85121610
	EXTRACCION   EXTRACAPSULAR   ASISTIDA DE CRISTALINO
	SERVICIO
	1
	
	

	216
	137003
	85121610
	INSERCION    DE    LENTE    INTRAOCULAR EN CAMARA       POSTERIOR       SOBRE RESTOS CAPSULARES
	SERVICIO
	1
	
	

	217
	137002
	85121610
	INSERCION    DE    LENTE    INTRAOCULAR EN CAMARA ANTERIOR FIJADO AL IRIS
	SERVICIO
	1
	
	

	218
	137004
	85121610
	INSERCION    DE    LENTE    INTRAOCULAR EN CAMARA POSTERIOR FIJADO AL IRIS
	SERVICIO
	1
	
	

	219
	147101
	85121610
	VITRECTOMIA ANTERIOR
	SERVICIO
	1
	
	

	220
	147403
	85121610
	VITRECTOMIA POSTERIOR ASISTIDA
	SERVICIO
	1
	
	

	221
	147104
	85121610
	VITRECTOMIA    ANTERIOR    CON    RETIRO DE MATERIAL IMPLANTADO
	SERVICIO
	1
	
	

	222
	147406
	85121610
	VITRECTOMIA   POSTERIOR   CON   RETIRO DE CUERPO EXTRAÑO INTRAOCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	223
	166301
	85121610
	REVISION     E     INSERCION     DE IMPLANTE ORBITARIO
	SERVICIO
	1
	
	

	224
	117401
	85121610
	QUERATOTOMIA INCISIONAL MANUAL
	SERVICIO
	1
	
	

	225
	117301
	85121610
	IMPLANTE        DE        PROTESIS CORNEANA [QUERATOPROTESIS] TEMPORAL
	SERVICIO
	1
	
	

	226
	117302
	85121610
	IMPLANTE        DE        PROTESIS CORNEANA [QUERATOPROTESIS] PERMANENTE
	SERVICIO
	1
	
	

	227
	147402
	85121610
	VITRECTOMIA POSTERIOR CON RETINOPEXIA
	SERVICIO
	1
	
	

	228
	147408
	85121610
	DRENAJE DE HEMORRAGIA COROIDEA
	SERVICIO
	1
	
	

	229
	137006
	85121610
	REPOSICIONAMIENTO DE LENTE INTRAOCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	230
	142005
	85121610
	ABLACION DE RETINA AVASCULAR
	SERVICIO
	1
	
	

	231
	147401
	85121610
	VITRECTOMIA POSTERIOR CON INSERCION DE SILICON O GASES
	SERVICIO
	1
	
	

	232
	147404
	85121610
	VITRECTOMIA  POSTERIOR  SIN  INSERCION DE SILICON O GASES
	SERVICIO
	1
	
	





En relación con la oferta que presento, manifiesto lo siguiente:
 
a) Que el oferente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación pública y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo.
b) Que la oferta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al oferente que represento. 
c) Que ni el representante legal o apoderado del oferente, ni el oferente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable.
d) Que el oferente, en este caso (Indicación clara del oferente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al oferente, si son varias personas; si se tratara de un oferente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad oferente y su representante legal únicamente).
e) Que nuestra oferta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación pública y en la Ley. 
f) Que nos comprometemos a proveer al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los servicios ofrecidos en la presente oferta, que corresponden a aquellos solicitados y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación. 
g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los servicios que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente oferta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los servicios que se       entregarán al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN, en el caso de resultar adjudicataria nuestra oferta, cumple con todas y cada una de las exigencias.
h) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra oferta.
i) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
j) Manifestamos que ni EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN, ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
k) Reconocemos que ni la invitación pública, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra oferta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba.
l) Manifestamos y declaramos que nuestra oferta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las ofertas, a sus agentes o asesores, a los demás oferentes o participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la oferta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 
m) En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta,   que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de mínima cuantía N° 339-DMMED-2024, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con pacto de re adquisición u operaciones de captación ó de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que, con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.
n)  Los suscritos (Integrantes del oferente en el caso de oferente plural; nombre del oferente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de oferentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la oferta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la oferta, de la correspondiente adjudicación, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la oferta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y oferta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la oferta propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la oferta. 

2. Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN, cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta oferta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad. 
3. Que la presente oferta consta de... (Número de folios de la oferta) folios distribuidos en... (Número de fólderes en los que es presentada la oferta) fólderes. 

4. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Incluir dirección electrónica. 

5. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

6. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en la invitación pública. 

            Cordialmente, 
_________________________________ 
(Firma del representante legal del oferente o apoderado) 

NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación de aportar los documentos solicitados en el presente proceso. Esto quiere decir que no subsana o sustituye requisitos.

EL OFERENTE 
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX C.C. / NIT XXXXXXX  


COMPROMISO ANTISOBORNO 

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno: 

Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No _________________,expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato _____________________ Representante legal____________________ Empresa ___________________NIT:_______________ Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – UNIDAD EJECUTORA, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos: 

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.

11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN. 

· Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co 
           antisoborno@mindefensa.gov.co 
· Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135 
· Buzones físicos en punto de atención presencial.
· APP: Mindefensa. 
· Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home 

13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los __________ (___) días del mes de ________del año 20___ con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional. 

_____________________________________                                                      
FIRMA                                                                                     
C.C.


ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE

  
EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

OFERENTE: _____________________________________________________ 

PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA: ____________________________

	CLASE DE 
DOCUMENTO 
(CONTRATO, 
CERTIFICACIÓN…) 
	
AÑO 
	
OBJETO
	
VALOR
	
NOMBRE 
(nombre del 
contratante) 
	
TEL/ 
DIRECCION 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

Firma Representante Legal del oferente
Nombre: ________________________
Documento Identidad: ________________________


PACTO DE INTEGRIDAD

Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS OFERENTE en el proceso de XXX No. XXXXXX para la adquisición de XXXXXXXXX, con destino al MDN- EJERCITO NACIONAL- DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN actuando en nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO OFERENTE, en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL MDN-EJERCITO NACIONAL- DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica  del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.

Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN con el fin de:

1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes; 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato;
3. Ganar la adjudicación del contrato;
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato;
5. Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los OFERENTE y pactados con el MDN- EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN
6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, d informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales; 
7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer;
8. Inducir a un funcionario a quebrantar   sus deberes oficiales de cualquier otra manera;

Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas:

1. Las empresas participantes y el MDN/EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que:

a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MDN- EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN sus parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y no han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el MDN- EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN y la seriedad de los mismos.

Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN también confirman que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato.

2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se comprometen a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas.

3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas participantes. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas.

4. Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese.

5. Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego de condiciones.

6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan: 

a. Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por bienes claramente asociados al negocio.
b. En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el OFERENTE involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.
c. Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.

7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso de contratación frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998.

De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN del programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes.

Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado.

De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.

8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:
a. Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita;
b. El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el Arbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que s e deriven de tal terminación.
c. Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los demás OFERENTE que participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un OFERENTE el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos OFERENTE.
d. Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades Públicas de la República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un periodo de cinco años.

9. Adicionalmente, todos los jefes del MDN_EJERCITO NACIONAL se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable.

10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el MDN-EJERCITO NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de mínima cuantía.

11. Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de participación establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa e evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores.

12. Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas en el proceso.

13. Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.

__________________________________________________________
(Nombre y firma del OFERENTE, representante legal o apoderado)


COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO

Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERA: Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL adelantó el proceso de _______________, cuyo objeto es_________ ___________.   SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad.  TERCERA: Que siendo de interés en mi propio nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad la información propia de la ejecución del contrato; en tal sentido suscribo el presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que, por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente documento, asumo el siguiente compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del Ministerio de Defensa Nacional ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que el Ministerio considere procedente imponer, entre ellas, la presentación pública de su conducta trasgresora; igualmente, si el Ministerio demuestra que con su actuación se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado. CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial y/o reservada. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de XXXXX. a los

EL CONTRATISTA
______________________________________________________
(Nombre del contratista, representante legal o apoderado)
C.C. No. 


MODELO CARTA SOBRE CONFORMACION DE
 CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES

Ciudad y fecha

Señores 
M.D.N. - EJÉRCI M.D.N. - EJÉRCI M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN

ASUNTO:	CONFORMACIÓN DE CONSORCIO (__) / UNIÓN TEMPORAL (__) …
Apreciados Señores:

Los abajo firmantes, manifestamos a través de este documento que hemos convenido asociarnos en Consorcio (_) / Unión Temporal (_), para participar en el proceso de xxxxx  No. ___de 2022 del MDN-EJÉRCITO NACIONAL - DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN, cuyo objeto consiste enxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

Por lo anterior expresamos lo siguiente:

La duración de este Consorcio (_) Unión Temporal (__) será igual al del término de ejecución y liquidación del contrato y cinco (5) años más.

El Consorcio (_) Unión Temporal (_) está integrado por:

	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN O NIT
	ACTIVIDAD A REALIZAR
	PORCENTAJE DE PARTICPACIÓN

	 
	 
	 
	 



El representante del Consorcio (_) Unión Temporal (_) es: ______________ identificado con C.C. No._________ de ________ quien está expresamente facultado para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fuesen necesarias al respecto, con amplías y suficientes facultades. Así mismo representará a los integrantes del Consorcio y/o Unión Temporal judicial y extrajudicialmente, para lo cual estará facultado en nombrar y suscribir poder para designar apoderado cuando a ello hubiere lugar.

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio (_) Unión Temporal (_) es solidaria de conformidad con las Leyes 80 de 1.993, 1150 de 2007 y Decreto No. 1082 de 2015. Que ninguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentra incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política, y las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, y demás normas concordantes.

Para constancia se firma en _____________ a los____ días del mes de _______ del año 

Atentamente,
Nombres
Nombre y firma de cada uno de los integrantes del Consorcio (_) Unión temporal y de la persona designada para representarlos


“MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES”

Yo 	, actuando en calidad de 		(persona natural oferente, o el representante legal, o apoderado), de 	, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el OFERENTE, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, no encontramos incursos por si no por interpuesta persona en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO, Artículo 27. ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA y Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO).

El OFERENTE: 	
(Nombre, número del documento de identificación y firma del OFERENTE su representante o apoderado)

NOTA 1: La información aquí consignada no debe tener borrones, tachones o enmendaduras.


COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El(los) suscrito(s) a saber: (xxxxxxxxx) OFERENTE, representante legal de la empresa xxxxxxx domiciliado en la ciudad de xxxxxxxx , identificado con cedula de ciudadanía Nª xxxxxxxxxx, quien obra en calidad de (Representante legal de la empresa xxxxxxxxxxxxx, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL OFERENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, la invitación pública, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN adelanta el proceso de xxxx  N° xxxxxxxxxxxx, cuyo objeto es la: “xxxxxxxxxxxxxxx”. 

   
SEGUNDO: Que siendo el interés del OFERENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 

TERCERO: Que siendo del interés del OFERENTE participar en el proceso de xxxx N° xxxxxxxx, aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 

EL OFERENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su oferta, ni con la ejecución del objeto que pueda celebrarse como resultado de su oferta. 

2. EL OFERENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre. 

3. EL OFERENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de xxxx N° -DMMED–XXXX-2024, la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

4. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la oferta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la oferta. 

5. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

6. EL OFERENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso.


CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 

EL OFERENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente oferta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados:

	
BENEFICIARIO 


	
MONTO 
	
CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la oferta). 



En caso de resultar favorecida su propuesta el OFERENTE realizará únicamente los siguientes pagos:

	
BENEFICIARIO 
 
	
MONTO (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. 
En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la oferta.) 



CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

EL OFERENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año). 

EL OFERENTE: 
(xxxxxxxxxxxx, con nit xxxxxxxxxxxx y firma del OFERENTE o su representante legal xxxxxxxxxxxxxxxxx) Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el OFERENTE por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el OFERENTE o con OFERENTE cualquiera de las personas jurídicas que conforman al OFERENTE en el caso de tratarse de un OFERENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.00). 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE OFERENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.


Nombre: xxxxxxxxxxxxx
C.C. / NIT xxxxxxxxxxx


MODELO DE AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CONFORME A LO SEÑALADO EN EL DECRETO 753 DE 2019 REGLAMENTARIO DE LA LEY 1918 DE 2018.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales", reglamentado parcialmente por el Decreto 1377 de 2013; así como la Directiva Permanente del Ministerio de Defensa N°03/2019 MDN ”Lineamientos para la definición de la Política de Tratamiento de Datos Personales en el Ministerio de Defensa Nacional”;   Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por MDN-EJERCITO NACIONAL – DMMED de lo siguiente: 

1. MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN actuará como Responsable del Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar mis datos personales conforme a la Política de Tratamiento de Datos Personales del MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN disponible en la página web de la entidad, únicamente para los fines del proceso precontractual y en ejecución de los datos específicos que describe la Directiva Ministerial.

2. Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en: Consulta de Inhabilidades sobre Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, de acuerdo al proceso de contratación, cuyo objeto corresponde a: ___________________________________________________. Lo anterior, conforme a lo señalado en el Decreto 753 de 2019 reglamentario de la Ley 1918 de 2018. “Por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones”

3. Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 

4. Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales.

 5. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por el MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de El MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN.

6. Mediante el correo de la entidad precontractualdmmed@gmail.com, podré radicar cualquier tipo de requerimiento relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. El MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página web. 

8. Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a El MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN para tratar mis datos personales y tomar mi huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales de El MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN.

9. La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es verídica. 


Se firma en la ciudad de ________________________, a los ___ días del mes de _____ del año____. 


Firma: _________________________________
Nombre: _______________________________
Identificación: __________________________


REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES 


CIUDAD Y FECHA

DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES DURANTE LOS ULTIMOS CINCO (05) AÑOS  
 
PROPONENTE  ___________________________________________________________ 
 
 
	OBJETO 
DEL 
CONTRATO 
 
	NO. 
CONT 
 
	ENTIDAD 
CONTRATA
NTE 
 
	VR. 
CONTRATO 
EN PESOS 
$ 
 
	TIPO 
	FECHA DE 
LA MULTA 
O SANCIÓN 
 
	VR. DE LA 
MULTA O 
SANCIÓN 
EN PESOS 
$ 
 
	VR. DE LA 
MULTA 
SANCIÓN EN 
SMMLV 
 

	
	
	
	
	MULTA 
	SANCIÓN 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo mi responsabilidad personal, que la información antes consignada es totalmente cierta y me corresponde única y exclusivamente. 
 


________________________________
Representante Legal
Cedula 
Nit.



FORMULARIO
DATOS BASICOS BENEFICIARIO CUENTA

PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN MINIMA CUANTIA No. XXX-XXXXX-2025


CIUDAD________________ FECHA __________________


Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida / terminada en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF.


APERTURA _____ CANCELACIÓN_____


DATOS ENTIDAD INFORMANTE:

Entidad_____________________________________ NIT_________________________

Beneficiario_________________________________ C.C. _________________________

Dirección ____________________________ Teléfono_____________ Fax____________ 

Departamento ___________________ Ciudad______________ 

Municipio_____________

Cuenta Corriente ______________________ 

Cuenta Ahorros   ______________________ 


DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:

Entidad Financiera __________________________ Código _____________

Sucursal _________________ Código ___________Ciudad_____________

Dirección _______________Teléfono_____________ Fax_______________

Número de la cuenta __________________________

NOTA: Adjuntar el original de la certificación bancaria, expedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso.


NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO


ESTO SON FORMATOS PARA AJUSTAR ES RESPONSABILIDAD DE LOS INTERESADOS REALIZAR LOS AJUSTES PERTINENTES
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